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CESAR TÓRAL VAZQUEZ 
'WFENDENTE DE COMPARZES DR CUENCA, 

    

  

    

  

    

S 

á lamen ) comi la solicitutz Bm cada a. tres testimonios 
de Ya, éstricórá pública de a ES tal y reforma de estatutos 
de Más - CORnañí la CDTSTRIBUIDORA DR JRODUCTOS DE — ALUMINTO RTASCOS 
CASTILLO PRODIAL CTA.LIDA,”. otorgada/ ante el Noterio Público Cuarto 
úel cantán Loja el 11 de "nero de 1905; 

q
 

¿UE el Departamento Jurídico de Compañías y de. Valores, ha 
emitido informe faronpbie gara-su aprebenión; 0 2 

$. A ejercicio de sus atrábuciones; a eo 7 

A SUELVE: > 
a Le? . e AS r e a A as a 
huso me 6% - por. » e o 

> 

"o 

+
 

a)
 > 

“RTICULO PRIMERO. APROBAR, el aumente de capital y la reforma 
del estatuto fe la compañia DTETRIBÓIDORA BE PROpOCTOS DE ALUMINIO 
RIASCOS «CASTTBLO —PRODEAD .CIALWEDA.”. qn :lor términos, constantes de 
la referida escritura pública; Y disponer que un extracto de la 
ESTU ira - Ea publique, por nOs. Yez, eno uno de ¿ps periódicos de mayor 
circulación en la tiudad de Loja, copia de un ejemplar de dicha 
pubitazación as aaerogara a esta Despacio. 9. e 

* ARTICHLO SPGUEDO... DISPONER que el Notario Público Cuarto del 
“cántón Loja tome nota al margen de las matrices de la escritur: 
pública que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, 
del contenido de la pregente Resolución; y siente en las copias de 
la escritura y resolución que se acompañen. las razones respectávas. 

    

  

NA SARTICULO TERCERO, - DISPONER que él Señor Registrador Mercantil 
del We bcón Bboja: inscriba le escritura y esta Resolución; tere nota 
de t | láscripción al margen de la constitución, y siente en las 

Me la escritera y resolución que se acompañan las razones 
del complimiesto de lo dispuesto. 

COMÚUNIQUESE. - DADA y AN a 23 de Enero de 1995. 
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r. Cesar e Vazquez 
-NTENDENTE” DE COMPAÑTAS DE CUENCA 
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ELOñAuvae 2 A¿DINIDOIDS 

LONANGMOS O AMOVIGITUNAINICUZ 

DOY. FE: Dé haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución que antecede .- 

ebrero 1995. 

    
REGISTRADURÍA MERCANTIL DE CANTON LOJA.. 

A 

Queda inscrita la R_solución fprobvatoria que antecede en el RE- 

GISTRO DE COMPATIAS DE 1995, bajo la partida Nos. 75, y anotada 

en el repertorio con el Nos 445,. conjuntamente co:n la Escritu- 

ra Pública de Aumento de: Capitel- y Reforma de Estatutos de la - 

Compatti/a " DISTRIBUIDORA DE: PRODUCTOS DE. ALUMINIO RIASCOS CAS 

- TILLO PRODIAL COMPAÑIA LIMITADA.', colebrada en la Notarta Cuar 

ta del Cantón Loja, de fecha 11 de enero de 19954 

Loja, 23.de febrero de 19954 
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